
Caloto cauca 17 de Enero del 2024 

Señores 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 1 VISTAHERMOSA 
Cr13 8 09 
Vista Hermosa - Meta. 

Asunto: Solicitud Levantamiento Medida Cautelaría del 30% del salario proceso No 
507114089001-2016-00021-00 

HECHOS 

Me dirijo amablemente a este despacho solicitando se me levante Medida Cautelaría del 
30% del salario por la entidad CREMIL encargada de realizar el pago de mi asignación de 
retiro ya que me encuentro al día con la madre de la menor. 

Solicitando amablemente se me notifique al correo electrónico andres1'3 mglor_rqmnil con 
número celular 321-2562745, de ante mano agradezco su valiosa colaboración y pronta 
respuesta. 

ANDRES ALBERTO GAVIRIA GUETIA 
Firma 
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